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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA . Quito, viernes 
15 de agosto del 2014, las 13h42. 
En mérito del juramento rendido 
por EL señor LUÍS FERNANDO 
MARTINEZ BARRENO, con cedu- 

la de ciudadanía No.- 170778411- 
O, en su calidad de Procurador 
Judicial de la cooperativa de 

ahorro y crédito Cooprogreso 

Limitada “COOPROGRESO”, que 
declara la imposibilidad de deter- 
minar la individualidad o residen- 
cia de los demandados y de con- 

tivo, en consecuencia, las deman- 
dadas GERMANIA NARCISA 
CHEME PIN, LAURA BEATRIZ 

GARRIDO CORTEZ Y EVELYN 
CARMEN MEJÍA PASTRANA, en 
calidad de deudoras principales, 
en el término de tres días de ser 
citadas legalmente, paguen la 

obligación requerida o propongan 
excepciones. Cítese a las deman- 

dadas GERMANIA NARCISA 
CHEME PIN, LAURA BEATRIZ 
GARRIDO CORTEZ Y EVELYN 
CARMEN MEJIA PASTRANA, 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RYRECUAMINING ECUADOR S.A. 

La compañía RYRECUAMINING ECUA- 

DOR S.A. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Cuadragési- 

ma Octava del Distrito Metropolitano de 

da por la Superintendencia de Compañías, 

SAS-14-002102 de 28 de mayo de 2014. 

de Quito, provincia de PICHINCHA, 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Nú- 

mero de Acciones 1.000 Valor US$ 

1,00; Capital Autorizado: US$ 2.000,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

UNO. EL APROVECHAMIENTO 

DE RECURSOS NATURALES, ESPE- 

CIALMENTE A LA ACTIVIDAD MI- 

NERA EN TODAS SUS FASES. ....   O 
Quito, 28 de mayo de 2014. O 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 3 

ESPECIALISTA JURÍDICO hn 

SOCIETARIO 00 
LA P ARI9464ICV 

lero judicial, dentro 
tro legal y en laforma establecida 
en la ley.- DR. JOSÉ CARRILLO 
JACOME .-SECRETARIO DEL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Hay firma y sello 

PAC24906ta r 

A 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A 

BEKENBAHUER SANDOVAL 
VALENCIA y SANDRA LILIANA 
GORDON CALDERON ACTOR: 
ABG. PABLO RENE DIAZ 
ENRIQUEZ DEMANDADOS: 
BEKENBAHUER SANDOVAL 
VALENCIA y SANDRA LILIANA 
GORDON CALDERON JUICIO No. 
409-2014-RE CUANTIA: $ 19.000 
TRAMITE: Ejecutivo OBJETO: 
Cobro del valor del pagaré anexo 

a la demanda FUNDAMENTO 
LEGAL: Arts. 413 y 415 del 

Código de Procedimiento Civil, 

era 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, citese a los demandados 
BEKENBAHUER SANDOVAL 
VALENCIA y SANDRA LILIANA 

GORDON CALDERON mediante 
tres publicaciones en uno de los 

periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad.-Notifiquese, f) 
Abg. Oscar Lanata Alava.-Juez, 
Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para sus 

notificaciones.-Quito, Septiembre 
25 del 2014.-CERTIFICO. 
ABG. DIEGO LOZADA VALLE 

SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
12 DE LO CIVIL DE PICHNCHA 
Hay firma y sello 
PAC24893ta 
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

  

- JCONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL 

Quito, el 28 de febrero de 2014, fue aproba- * 

mediante Resolución SC-iRQ-DRASD- ' 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano : 

    í 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A. 

Se convoca a todos los accionistas de la 
compañía TAXVIRTUDNORTE S.A. a la 
junta genera) extraordinaria que tendrá lu- 
gar el día Martes 14 de octubre de 2014, 
a tas 10 de la mañana en las oficinas de 
ta compañía ubicadas en la calle Carlos 
Mantilla y Rotonda, local No. 4 conjunto la 

campiña de Moran, de la parroquia Calde- 
rón, Cantón Quito, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Constatación de quórum. 

2.- Conocer y resolver sobre aumento de 
capital social de la compañía. 

NOTA.- se requiere la presencia obligato- 
ria de los accionistas, en el caso de ser 
representado deberá asistir con una carta 
poder que le acredite la representación 

que estará dirigida al Presidente o el Ger- 
ente General. . 

SR. VILLARRUEL MARCELO 

GERENTE GENERAL. y   
P AR/60696/XL f 
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